
 Legislación 

   

 

 Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, que estableció el marco 
jurídico de las ICT.  

 La Ley 8/1999, de 6 de abril, de reforma de la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, de Propiedad Horizontal, estableció las condiciones en que las 
Juntas de Propietarios pueden acordar la instalación de una ICT, en los 
edificios que no dispongan de ella y las definió como elementos 
comunes.  

 La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, modificó la definición del ámbito 
de aplicación del Real Decreto-ley 1/1998 y estableció, como requisito 
básico de funcionalidad, de todos los edificios, el acceso a los servicios 
de telecomunicación, audiovisuales y de información.  

 El Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, que aprueba el Reglamento 
regulador de las Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones y la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones 
actualizó las disposiciones que regulaban y desarrollaban los aspectos 
legales y técnicos correspondientes al proyecto, instalación y 
certificación de dichas infraestructuras y definió al Ingeniero de 
Telecomunicación como técnico titulado competente en esta materia.  

 La Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo, que desarrolla el anterior 
Real Decreto, estableció las condiciones para la ejecución y tramitación 
de los Proyectos, Boletines de Instalación, Protocolos de Pruebas y 
Certificaciones de Fin de Obra de las ICT.  

 La Ley 10/2005, de 14 de junio, de Medidas Urgentes para el Impulso de 
la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por 
Cable y de Fomento del Pluralismo, modificó el Real Decreto-ley 
1/1998, de 27 de febrero, estableció la definición de las ICT, las 
funciones que debe cumplir y la condición de que los proyectos y 
certificaciones de fin de obra deben estar firmados por un Ingeniero de 
Telecomunicación.  

 La Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, por la que se establece el 
procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de 
televisión en el proceso de su adecuación para la recepción de la 
televisión digital terrestre y se modifican determinados aspectos 
administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de 
telecomunicación en el interior de los edificios.  

 


